
53. Viernes 9 de Agosto AÀ9 HE í87h.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. rnEcio iiE smicw.v.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dies despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de }S58.}

EN LOGROÑO.

Establecimiento tipoieráíico y librería de 1>. AGESTltV 
OKTOXEJDA) Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

'i En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis id, 64,—Por

•i un año, 120.

,1 Fiura —Por un mes, IG rs.—Por 
j tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

I año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OFICIAL
PRESIDESOA DELCÛSSEJO DEMÎK1STMS.

S. M. fl Key (Q. I). G.) y la 
Serum. Sra.Princesa depVsturias; 
las Sermas. Sras. Infantas Doña i 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Peal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im- I 
portante salud. i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY 51ÜNIC1PAL.

DE LA

ISL.V DE PUERTO-RICO (1). ¡

Art. 51. Los íVIcaldes se preseata- 
rán sin pérdida de tiempo en el Ayun
tamiento reunido al efecto, y recibirán 
la pos:i.s¡on del que cesare ó desempe
ñare interinamente el cargo.

Art. 52. Cuando haya de corsíi- 
tuir.se la corporación municipal, el Al
calde la convocará al efecto, y dará la 
posesión á los Tenientes de Alcalde y 
Concejales.El Presidente é indiriduos 
del Ayuntamiento anterior concurrirán 
ó es*e acto para recibir à los nuevos 
Concejales, y se retirarán despues de 
quedar estos instalados en sus cargos.

Art 53. Constituido el nuevo Ayun-

(1) A’ease Boletín núui. 32.

lamienlo y bajo la presidencia del Al- , ! 
calde, procederá à la elección de uno ó j 
dos Concejales que con el nombre de 
Procuradores Síndicos representen á la i 
corporación en todos los juicios que ij 
debe sostener en defensa de los ¡olere- íi 
ses dnl iMuuicipio, y revisca y censuren ¡j 
todas las cuentas y presupuestos lo-i i 

i cales. H
La elección será secreta y por pape- j 

leías, que se depositarán en una urna; j 
y quedarán elegí.los los que obtengan : 
la mayoría absoluta del número total í 

de individuos presentes. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Art. 54. Inmediatamente señalara 
el Ayunlamiei to los dias y horas en 
que haya de celebrar sus sesiones or
dinarias, que no serán menos de una 
por semana, con lo cual se dará por 
terminada la sesión inaugural.

Art. 53. En el mismo dia el Alcal- i 
de nombrará de entre los electores à los ; 
Alcaldes de barrio. Los. npnubrados j 
desempeñarán el cargo de Alcaldes de ; 
barrio hasta la próxima renovación de 
Ayuntamiento, si áules no fuesen sej.^- 
rades por el Alcalde.

Art. 56. El Alcalde dará conocí- j 
miento á la corporación raucicipal en i 
la sesión inmediata de los nombramien- ! 
los de Alcaldes de barrio á que se re- ! 
fiera el artículo anterior. '

Alt. 57. En,1a segunda sesión fija. ; 
rá el Ayuníamiento el número de co- ¡ 
misiones permanentes en que hade! 
dividirse, confiando á cada una lodós ¡ 
los negocios generales de uno o mas ¡ 
ramos de los que la ley pone á su car I 
go, y deternainando el número de indi- i 
viduos de que han de componerse. i

Tomado el acuerdo, se procederá 
inmediatamente á la elección de perso
nas en votación secreta y por papele
tas quedando elegidos los que obtuvie

ren mayor número de votos, y deci
diendo la suerte en caso de empale.

Art. 58. Eu el trascurso del año 
podrá nombrar el Ayunlamieclo, cuan
do lo estime conveniente, comisiones 
especiales, que serán elegidas como 
las permanentes; pero cesaran concluí • 
do que sea su encargo.

Cuando un Teniente de Alcalde ó ! 
Síndico fuere electo para una comisión ij 
será su Presidente. !

Art, 59. Los Concejale.'í y los indi- ; 
viduos de la Asamblea de Vocales aso ¡ 
ciados son reekgibles. j

Dejarán de serlo si incurrieren en ! 
alguno de los casos de incompatibi
lidad.

Art. 60. La investidura de Tenien
te de Alcalde ó Sindico, y los cargos de 
Concejales, de Vocales asociados y í 
de Alcalde de barrio, son gratuitos, 
obligatorios y honoríficos.

Los Tenientes de Alcalde y Regido
res DO tendrán como tales tratamiento 
alguno especial.

El Alcalde, los Tenientes y los Al- ! 
caldes de barrio usarán, como símbo
lo de su autoridad, la.s insignias que el 
reglamenlo delerraiGC.

CAPÍTULO III.

De la organización de la Junta 
cipal.

muni~- \

Al t. 61. La Junta municipal se com- ¡ 
pone del Ayuntamiento y de los Yoca- ( 
les asociados en número igual al de । 
Concejales, designados de entre los 
coolribiiyenles deldislrilo.

Art. 62. Pueden ser designados 
para este objeto lodos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento 
á sufragar las cargas municipales; y 
donde no hubiere reparlimienlo, los 
que paguen conlribucicn territorial y 

sobre la industria, comercio y profe
siones.

Quedan, sin enbargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sazón 
sus asociados y sus parientes dentro 
del cuarto grado, y lus ernpbadus y 
dependientes del .\ y untamiento.

En los pueblos que no exceiian de 
¡ 2 Oü€ habitantes, la exclusion por 
parentesco se limilaFá al segundo grado.

Art. G3. La designación se hará ■ 
por sorteo entre lo.s conlribuyeolcs re
partidos en seccione?, en conformidad á i 
las reglas siguientes: E

1 .* El número de secciones sera de- | 
terminado en una délas cuatro prime- I 
ras sesiones del año por cada Ayunta- | 
mientoeu corformidad al vecindario del s 
pueblo y á la cuantía y ciase de rique- I 
za del mismo, no siendo en ningún ca- i 
so menor que el de la tercera parle de I 
los Concejdies. I

2 .* Ingresarán en cada see Jen ios 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
indushia tenga entre sí más analogía 
con arreglo á las agremiaciones y clasi
ficaciones para el pago de las contri
buciones directas; de suerte que los 
individuos de una misma clase contri
butiva no formen parte de secciones 
difereutes. Los vecinos que contribu
yan por más? de un concepio ó acumu
len dos ó más industrias ingresaran en 
una sección á su elección.

5.‘ En ¡as poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases puf 
ser uniforme el concepto contributivo 
de sus íiijbitaules, ó no tener romos 
industriales cuya imporlancia fíxija la 
formación de una sección especia!, el 
repartimiento de estas tendrá lugar 
por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según

a
g

g
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la regla anterior resultare tan número- 
sa que comprenda por sí sola el cuarto 
de los Vocales asociados de la Junta 
municipal.

4.“ A ca la sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen to
dos sus individuos.

Art. 64. El Ayuntamierdo, ánies ; 
de finalizar el primer mes de cada año ? 
económico, publicará el resulado de la i 
formación de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquiera interesado 
en término de ocho dias para ante la 
DipuUcioo provincial.

L» Diputación resolverá necesaria- 
m ole dentro de los 15 dihs siguientes, 
V su acuerdo será ejecutivo en los dos 
años sucesivos.

Art. 6.5. Ultimada asila formación 
de secciones, el Ayuntamiento en se
sión pública anunciada con dos diss de 
antici pación en la forma ordinaria, 
una hor s antes en el mismo dia a to- ! 
uue de campana, procederá al sorteo ¡ 
de lo.s Vocales asociados entre las see- ! 
clones, y huá iumediatamente publi- i 
car el resultado. I

La Junta deberá quedar definitiva- । 
mente consUluida dentro del segundo | 
mes df'l ano económico. ]

Los elegidus desempeñarán su carg») i 
durante todo el respectivo aüo econó
mico

Art. 66. El Ayuntamiento admitirá 
y resolverá en término de ocho dias 
las excusas y oposiciones. pr<3cediendo 
á nuevo sorteo, si hubif‘re lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
antela Diputación provincial.

Art. 67. Cuando ocurra una va
cante en el número de Vocales asocia
dos, se procederá á nuevo sorteo con 
las formalidades del art. 6o afin de 
que siempre esté completo su número.

titulo na..
DE LA ADMINISTRACION álVXlCIPAL.

CAPIULO PRIMERO.

2><î las atribuciones de los Ayunta- 
mien tos.

Art. 6B. Los Ayuntamientos son 
corporaciones econóraico-administrali- 
vaSj V solo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes les están 
cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 69. Es de la competencia de 

los Ayuntamientos el Gobierno y direc
ción de los intereses peculiares dd los 
pueblos cou sujeción á las leyes, y en 
part’cular cuan o lenga relación con 
los objetossigniei'les;

Primero Eslablecimii'nto y crea- ' 
cioo de servicios municipales referentes 1 
al arreglo y ornato de la via j ública.co- I 
modidad é higiene del vecindario, fo- I

° 1mentó de sus interes-'s materiales v !•' I 
morales, y seguridad de las p'>rsonas y ¡ 
propiedad-s, á saber: ‘
1Apértura y alineación ds calles '

y plazas y de toda clase de vias de co
municación.

2.’ Empedrado, alumbrado y al
cantarillado.

3.’
4.*
5*

Surtido de aguas.
Paseos y arbolados. 
Eslableciinieolos balnearios, la- 

vaderas, casas de mercado y’ mata
deros.

6 .“ Ferias y luercado.s.
7 ." Ins'ituciones de instraccion, y 

servicios sanitarios.
8 “ Edificio.s municipales, y en ge

neral lodo génerode obras públicas n-'- ; 
cesarías para el cumplimiento de los d 
servicios, con sujeción á la legislac.on ■' 
especial de obras públicas.

9 .“ Vigilancia y guardería.
Segundo. Policía urbana y rural, 

ó sea cuanto tenga relación con el 
buenorden y vigilancia délos servicios 
municipales establecidos; cuida lo dí 
la via pública en general, y limpieza, 
higiene y salubridad fiel pueblo.

Tercero. Administración municipal i 
que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y tieiechosperlenecienles 
al Municipio y eslableciIni^y1los que de 
él dependan, y la determinación, repar- 
limieolo, recaudación, inversion y 
cuenta de lodo.s los arbitrios é impues
tos necesar¡().s para la realizctcion de los 
servicios municipales.

Es Obligación de los Ayuntamientos 
la composmion y conservación de los 
caminos vecinales. En cuanto á los ca- ! 
minos rurales, los Ayuntamientos obli- ! 
garán á los interesados en los mismos j 
á su reparación y conservación. i

Para lograr tan útiles objetos acor- I 
darán los medios en junta de asociados 
para los vecii áles. y en junta de inte- 
re.‘ados para los rurales.

El Gobernador general velará por el 
cumplimiento de esta parle de la .Ad
ministración en virtud de las faculta
des que le conceden las leyes.

I Art. 70 Es Obligación de lo Avurda- 
míenlos pi ücnrar por si o con los aso
ciados, en los términos que más ade
lante se expresarán, el exacto cumpli
miento, con arreglo á los recursos v 
necesidades del pueblo, de los finos y 
servicios que, sogun la presente ley, 
están cometidos á su acción y vigilancia 
y en particular de los siguientes;

I." Conservación y arreglo 
via pública

de la

2.“
5.®
4." 

o

Policía urbana y rural. 
Policía de segurída 1. 
Instrucción primaría.
Administración, custodia y con- 

consprvacion de todas las fincas, bienes 
y derechos del pueblo.

G.“ Instituciones de Beneficencia.
Los acuerdos municipales relativos á 

ferias y mercados, vigilancia, poli ía 
de seguri’la.l. Instrucción primaria é 
Institutos de B melicencia, necesitan la 
aprobación prévia del tir-b‘^niador ge- 
nertl de *a Isla.

En los asuntos que no sean de su 
compQtencia están igualmente obliga

dos á auxiliar la acción de las Autori
dades generales y locales para el cum
plimiento de aquella parle de las leyes 
que se refiere á los habitantes del tér
mino municipal, ó deba cumplirse den
tro del mismo, á cuyo efecto procede
rán en conformidad á lo que determi
nen las mismas leyes y los reglamen
tos d'Ciados para su ejecución.

Art. 71. Para el cumplimiento de 
las obligaciones de los Ayuntamienlos, 
corresponden á estos muy especialmen
te las atribuciones siguientes:

1 .* Formación de las Ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural.

2 ." El nombramiento de sus em
picados y agentes en lodos los ramos, 
conforme á esta ley y á otras espacia-

Los agentes de vigilancia municipal 
que usen armas dependerán exclusiva- 
ineote del Alcalde e.i su nombramiento 
y separación.

3 .“ Establecimientos de prestacio- 
Ge< personales.

Art 72. Las Ordenanzas municipa’ 
les de policía urbana y rural que los 
Ayuntamientos acuerden para el régi
men de sus respectivos distritos .serán 
sometidas á la aprobación del Gober
nador general, prévio informe déla Di
putación provincial

El acuerdo del (L bernador general 
será ejecutivo cuando fuere conforme 
con el dietámen de la Diputación pro
vincial

En caso de discordia, se elevará el 
expediente a! Ministro de Ultramar, 
que re.’olverá con au liencia del Conse
jo de Estado.

Alt. 73. Las penas que pnr infrac
ción de las Ordenanzas y reglamente s 
impongan los Ayuntamientos sólo pue
den ser mullas que no excedan de 50 
pe.setas en la capital de la provincia y 
localidades de igual población; 25 en 
las de partido y pueblos de 4.000 habi- 
laniHS, y 1.5 en los restantes, con el resar- 
ciinieüío del daño causado, é indemni
zación de gastos y arresto de un dia 
por duro en caso De insolvencia.

Para la exacción de estas multas se 
pr(t;ederá en conformidad á lo dispues
to en los artículos 181, reglas 1.", 2.’ 
y 3.*. 182 y 184.

El .Juez municipal desempei'iará las 
funciones que en el art. 184 se enco
mienda al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa 
puede el multado reclamar ante el 
Ayuntamiento, y enlabiar en su caso el 
recurso á que se refiere el art. 185.

Art. 7i. Es atribución de lo.s Ayun
tamientos el nombramiento y separa
ción de lodos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos munici
pales, y que sean necesarios para la 
realización de los servicios que están a 
su cargo, con las excepciones estable
cidas en osla ley.

Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capacida.'l 
V condi'.,ones que en las leyes relati- 

1 vjs á aquellos se determine.

Art. 75. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentar las 
obras públicas mnnicip les de toda es
pecie: los Ayuntamientos tienen facul
tad para imponerla a lodos los habitan
tes mayores de IG y menores de 50 
año.s, exceptuando los acogidos en los 
establecimientos de caridad, los mili
tares en activo servicio y los imposibi
litados para el trabajo.

El número de dias no excederá de 
20a! año ni de 10 consecutivos, siendo 
redimible cada uno por el valor que 
ténganlos jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas 
que en este arlíeclo se expresan, no 
podrá exigir.cft prestación ni servicio 
persomd de ninguna clase, incurriendo 
co responsabilidad el Alcalde ó Te
niente que así lo hiciere.

Art 7G. Los Ayuntamientos, con 
autorización y aprobación del Gober
nador general, pueden formar entre sí 
y con los inmediatos asociaciones y 
connunidides para la construcción y 
conservat ion de caminos, guardería ru
ral, aprovechamientos vecinales y otros 
objetos de su exclusivo interés. E-,tas 
comunidades se regirán por una .Jun
ta compuesia dé un Delegado por cada 
Ayuntamiento, presidida por un Vocal 
que la Junta elija.

La Junta formará las cuentas y pre
supuestos, que serán sometidos á las 
municipales de cada pueblo, y en defec
to de apr<-bacion de todas ó de algún** 
al Gobernador, que resolverá oyendo 
á la Comisión provincial.

Art. 77. El Güberrador general 
cuiílará de fomentar y proteger por 
medio de sus Delegados las asociacio
nes y comunidades de Ayunt mienlos 
para fines de seguridad, instrucción, 
asistencia, policía, construcción y con
servación de caminos, aprovechamien- 
to.s vecinales ú otros servicios de índo
le análoga. Estas comunidades serán 
sien pre voluntarias, y est irán regidas 
por Juilas de Delegados de los Ayun
tamientos que celebrarán óllernativa- 
menle sus reuniones en las respectivas 
cabezas de los distritos municipales 
asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones 
contraía adm-nislracion de dichas co
munidades, serán resuellas por el Go
bernador general, con audiencia del 
Consejo de Administración de la is
la, salvas siempre las cuestiones de 
propiedad, que quedan reservadas á 
los Tribuuales de justicia.

Art. 78. Los Ayuntamientos pue
den representar acerca de los negocios . 
de su competencia á la I) pulacion pro
vincial, al (íobernador, al Gobierno y 
á las Corles.

Fuera del caro en que representen en 
(jueja del Alcalde, del Gobernador ú 
de la Diputación, habrán de hmerl» 
por conduelo del primero; y dal segun
do además cuando se dirijan al Gobier
no ó á las Cortes.

Si en el término de dos mes-s no 
diere curso el Gobernador á las repre-
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sentaciones de los Ayuolamientos, 
podrán estos repetirlas eo queja direc- 
lamenle al Mioislro de Ultramar, ó á 
las CórlGs en su caso.

Art. 79. Todos los acuerdos de los 
Ayunlamienlos en asuntos de su com- I 
pelencia son ejecutivos, salvo los re- ' 
cursos que determinan las leyes.

Art. 90. Necesitan la aprobación 
del Gobernador, oida la Comisión pro
vincial, para ser ejecutivos los acuer
dos que se refieran á lo siguiente:

1 .® Reforma y supresión de esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia ,é Instrucción.

2 ." Podas y corlas en los montes 
municipales, con sujeción á las leyes 
de la materia.

Art. 81. Las enajenaciones y per
mutas de los bienes municipales se 
acomodarán á las reglas siguientes:

1 .’ Los terrenos sobrantes de la 
via pública y concedidos al dominio 
particular, y losefeclos inútiles pueden 
ser vendidos exclusivameule por el 
Ayunta mien lo.

2 .* Los contratos relativos á los 
edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, y i 
créditos particulares á favor del pueb'o, 
necesitan la aprobación del Gobernador 
oyendo á la Comisión provincial.,

3 .’ Es necesario la aprobación del 
Gobernador, prévio informe déla Co
misión provincial, para lodos los con
tratos relativos á los demás bienes In
muebles y derechos reales del Munici
pio.

Art. 82. Es necesaria la autoriza - ! 
cion de la Diputación provincial para I 
-enlab'ar pleitos á nombre de los pne- j 
btos menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de 
ser lomado en todo caso prévio dicta
men conforme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dicta
men de Letrados para utilizar lo.s inter- ! 
diclos de retener ó recobrar y lo.s «le ! 
obra nueVrt ó vieji, ni para seguir ios 
pleitos en que el Ayuntamiento fuere i 
demenda lo.

Art. 85. Siempre que por cual
quiera de los casos enumerados en los 
artículos anteriores sea preciso obtener 
la aprobación del Gobernador, el Al
calde cuidará de remitir los anteceden- 
Ies dentro de un plazo que no ex'eda 
de ocho dias, contados desde la fecha 
del acuerdo.

Art. 84 Los Ayuntamientos, en 
todos los asuntos que según esta ley ¡ 
no les compelen exclusivamente y en ¡ 
que obren po!' delegación, se acomoda- : 
rán á lo mandado por las leyes y dis- H 
posiciones generales que á ellos se re- b 
Ceran H

Arl 85. Los Juzgados y Tribuna- ¡S 
les no admitirán interdictos contra las ; 
pi'ovid. nci ís avbnioislrativas de los i i 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asno- i 
tos de sa ccra¡)etencia. !<

CAPÍTULO n.

De l'i administración de los pueblos 
agregados á un término municipal.

Art. 86. Los pueblos que formando 
con piro término municipal tengan ter
ritorio propio, aguas, pastos, montes 
ó cualesquiera derechos que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su 
administración particular.

Art. 87. Para dicha administración 
nombrarán una Junta, que se compon
drá de un Presidente y de dos ó cuatro 
Vocales elegidos directamente, uno y 
otros por los vecinos del pueblo y de 
entro el’os mismos.

Serán cuatro los Vocales para los 
pueb'os de 60 ó más vecinos, y dos 
cuando sea rneoor el vecindario.

Art. 88. La elección de Pr sidente 
Y Vocales indicados «e hará con arre
glo á la ley electoral; pero en un solo 
día y sin que trascurran más de ocho 
desde la posesión uel Ayuntamiento 
del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 89. Elegidos los 1res ó cinco 
individuos para la Junta, coriesponde- 
rá el cargo de Presidente á quien haya 
obtenido más votos; y si hubiera em
pate decidirá la su8.''te.

x\rt. 90. Serán lachas para la elec
ción de individuos de la Junla, con re
lación al pu ;blo respectivo, las mismas 
que establece esta iey para los cargos 
municipales.

Art. 91. El Ayuularaienlo del tér
mino respectivo inspe •oionará la admi
nistración particular á que se refiere 
este ctpitnlo, bien por su iniciativa ó 
ya á solicitud de do.s ó m:s vecinos del 
pueblo interesado.

Art 92. La adminislracioa y la 
inspección expresada.^, así como los 
deberes v las obÜg iciones de la Junta 
y de sus Vocales, se arreglarán á la.s 
prescrip•iones do la pre.senle ley en 
lodo lo (pie se h dl.i determinado en este 
capítulo.

CAPÍTULO III.

En los pueblos de 20,000 ó más ha
bitantes, 15 pesela.s.

En los de más de 15.000,10 pesetas.
En los de más de 8.000, 5 pesetas.
En los de más, 2 pesetas.

(Se continuará).

(Gacela de 15 Julio.

ADMINlSTRAaON PROVINCIAL-

CO.MISIO.N PROVINCIAL

Sesión de 16 de Julio de 1877.

De las sesiones y del modo de funcionar 
de los Apuntamientos.

Art. 95. Las sesiones de los Ayun
tamientos tendrán que s^’r públicas 
cuando en e las se trate de cuentas, 
presupuestos y otros obj dos rebaciona. 
dos c >0 pslos, y se anunciará en los si
tios de costumbre lys dias y horas en 
<jue deban celebrarse.

Tendrán lugar precisamente, pena de 
nulidad en ¡as Casas Consistoriales, 
salve los caso.s de fuerza mayor.

Art 9'». í/js Teoiectes de Alcalde 
y Regidores í-s'án obliga los à concurrir 
pímluabncul.-» á lud.i.s las seConc.^ or- 
dinari.is y exlr^ordinari'as, no inpiden- 
dole justa censa que acreditarán en su 
cas».

La filia de asisleocia hace incurrir 
por cada vaz en urn muda c.nn arreglo 
á 'a n’c es'a’a: 

cede la ley para apelar del fallo ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Niím. i.—Jacinto Jimenez y Jime
nez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 6.—Pedro Antonio Rodriga- 
ñez Arriaga. Alegó mantener á una 
hermana huérfana y fué dee’arado 
exento con reclamación. Examinado el 
expediente justificativo : Resultando 
que Emilia Rodrígaúez hermana del 
mozo es huérfana y menor de diez y 
siete años: Resultando que la misma es 
pobre y que desde el fallecimiento da 
la madre vive en compañía del herma
no, contribuyendo este «á su subsisten
cia: Visio el caso 10 del arl. 76 de la 
ley de Reemplazos, se acordó confirmar 
el faílo del Ayuntamienlo. El Sr. Pre
sidente hizo á los interesados la adver
tencia que queda consignada.

Núm. 8.—Gabino Hernandez Galan. 
Reconocido en Cija, úlil, conforme.

Núm. 10.—Félix Losa Obejas. A'o- 
luntarioen el cuerpo de Carabineros se
gún certificación que se pasó á la Caja.

Núm. 12.—Cenon Mendoza Perez. 
Alegó que su hermano A'ictor núm. 7 
deijmismo sorteo había sido declarado 
soldado para la reserva y que debía 
disfrutar por lo tanto la exección del 
caso 11 del art. 76 de la ley de Reeñi- 
plazos: Reconocí lo en Caja, útil, cod- 
forme.

Resultando que Víctor M mdnza Pe
rez fué declarado por el Ayuntamiento 
corto de talla para el servicio activo y 
soldado para la re.serva sm reclama
ción alguna y conforme á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de JO d ■ Enero 
último, por tener la estatura de un 
metro quinientos milímetros: Resul
tando que Víctor Mendoza no n» silo 
entregado p Tsonalmente en Caja, ha
biéndose reniili lo á esta tan sólo ¡as 
li ¡aciones s-gun lo dispiiesio en el ar- 
lieiPo 10 de la Real órden de 21 de .Ma- 
Víi ú timo: Considerando que no tiene 
aplic-icion par lanío lo dispuesto en el 
ca<o 11 del arl. 76 de la ley de Reem
plazos: Visla la Re d ór !en de 1 6 de 
Enero de 1873, se acordó no h -.ber lu
gar á la exención del mozo C^non Men
doza Perez. El Sr. Presidente advirtió á 
los inleresadoí el derecho que les con- 
C'^de la ley para apelar del fallo ante el 
Exemo. Sr. Ministro de ía Gobernación

Núm. 15 —Gregorio Perez y Perez. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocí lo en C«aj ♦, úlil, 
confirme: Reconocido el padre ai<le la 
Comisión, fué considerado apto para e| 
trabajo: No temen to aplicación la r^gla 
4.* del art. 77 de la ley de Rempla
zos se acordó confirmar el fUlo «leí 
Ayuntamiento.

Núm 15.—Toribio .Moreno Pastor. 
Misiüo^'ro en el convenio de Mo^te- 
Agudo según ceriilicado que se pasó á 
la Caja.

Núm. 16.-Justo Ob’jas Luis. Re
conocido en Caja, úli*, conforme.

En la ciudad de Logroño á diez y i 
seis de Junio de mil ochocienlos seten- ¡ 
la y siete, siendo la hora de las seis de I 
mañana se reunieron bajo la presiden- i 
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel . 
los Sres. Diputados Planzon, López Mon
tenegro y La Mata.—En la Caja, Mon
toya.—Secretario,Fá ¡as,—Comandan
tes, Diez y Colis.—Facullalivos civiles, 
D. Ecequiel Lorza y D. Gerardo .Time- 
nez.—Facultativos militares. D. Tomás 
Arnaiz y D. Demetrio Rodriguez. - Ta
lladores civiles, D. Juan García y Don 
Antonio Palmero.—Talladores milita
res, D. Máximo Hernandez y D. Luis 
Tablas.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

CoRN.AGo—Soldados 8.
Primera série.

Número 1. — Simeon Peña Dbeja. 
Excluido por corlo de talla con recla
mación. .Medido y re-nnocido en Caja, 
fué declarado útil, conforme.

Núm.3.—Fructuoso Ridruejo Ferez. 
Alegó ser hijo de padre pobre è impe- 1 
didoy fué declarado exento con recia- 11 
macion. Reconocí lo el padre fué consi- H 
derado impedido para el trabajo. Exa- 9 
minados los expedicnles juúificalivos: H 
Resullaudo que Fructuoso Kedrneio e.s 1 
hijo único p ira los efectos de u ley do 
reemplazos puesto que si bien liene 
otros nermanos unodeellos es casado y 
pobre y los otros dos menores de diez 
y siete aÍDs: Resultando que los bienes 
de Ramon Ridruejo han sido valorados 
en un producto liquido de 594 pesetas: 
Resultando que F ucluoso Ridruejo vi
ve en cotn.pañia de sus padres prestán
doles el auxilio de su trabajo: Consi
derando que para los efectos de la ley 
de reemplazos deb‘ reputarse pobre á 
Ramon Ridruejo puesto que tiene que 
atender á su subsi.^lencia y de sus hi
jos menores de edad, mucho mas si se ! 
tiene en cuenta que en la contra infor- j 
macion se tasín los bienes en 551 pe
setas de produclo.s: Considerando bien 
probadas las circunstancias de la ex n- 
cion: Vistos el caso 1." dd arl. 76 y 
reglas d >1 77 de la ley de Reemplaz s. 
se acordóconfirunrel hilo del Ayunta- 
miento y declarar exento a Erucluo-o !; 
Ridruejo. El Sr. Presidente advirtió á i 
los interesadoj el d-r?cho que les con- !
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Sê acordó rerailir al Sr. Comandad
le de la Caja de recluía las filiaciones 
de Vidor Mendoza Perez y Manuel Ma
ria Galan Moreno, destinados à la re
serva.

Tudelilla —Soldados 2.

Primera série.

Num. 2.—Bonifacio Saenz Fernan
dez. Voluntario en el regimiento in- 
fanleria de la Constitución. Se acordó 
pedir el certificado.

Núqi. 5.—Salusliano Marrodan 
Sainz. Alegó defecto fisico. Reconocido 
en Caja, útil, reclamó. Reconocido ante 
la Comisión fué declarado útil.

Segunda série.

Núm. 5.—Cayetano Remirez Zala- 
bardo. Excluido por corto de talla con 
reclamación. Medido en Caja, corto, 
conformes.

Núm. 6.—Gregorio Saenz Cano. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Muro de Agdas.—Soldados 2.

Primera série.

Núm. 1.—Eusebio llerce Cristóbal. 
Reconocido en Caja, inúli!, reclamado. 
Reconocido ante la Comisión fué decla
rado inútil.

Núm. 2.—Martin Perez Marin. No se 
presentó. Se acordó instruir espediente j 
de prófugo.

Núm. 3.—Gabriel Tomás Perez. 
Reconocido en Caja, útil, reclamó. Re
conocido ante le Comisión fué declara- | 
do útil.

Núm. o.—Ruperto Perez Pascual. 
Soldado con protesta de la medición 
lallado y reconocido en Caja, fué de
clarado útil, conforme.

(Se Continuará)

INTENDENCIA MILITAR.

DISTRITO DE BURGOS.

El Intendente militar de este Distrito, 
Hace saber: Que no habiendo tenido 

resultado las subastas celebrada.s el 20 
del actual en los puntos que á conti
nuación se expresan, con objeto de 
atender al suministro de pan y pienso 
al Ejrécito, Guardia civil estante y 
transeúnte, y demás fuerzas á quienes 
corresponde según órdenes vigentes, se 
convoca á una segunda licitación por e¡ 
término de un año ó un mes más si 
conviniere á la Administración Militar, 
á contar desde 1.“ de Octubre de este 
año á fin de Setiembre de 1879, con 
sujeción al pliego de condiciones de 8 
(le Marzo de 18o0, adicionado y modi
ficado por diferentes Reales órdenes, 
y cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta intendencia el 40 de 
Agosto próximo venidero bajo su presi
dencia y ¡a de los respectivos Comisa

rios de guerra á las horas y en los si
tios que se expresan, todo con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 18a2, é Instruc
ción de 5 de Junio siguiente, median
te proposiciones en pliego.s cerrados ar
regladas al modelo que con dicho pliego 
de coediciones estará de manifiesto en 
el punto que el acto debe tener lugar,, 
debiendo estar extendidas en papel se
llado y uniendo à las mismas si sello 
del impuesto de gue.'^ra sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Riirgos 21 de Julio de 1878.—Naza
rio M. Delgado.

Puntos donde 
ha de cele

brarse la su
basta. SITIOS. DIAS. HORAS.

Santander. Comisaría 
de guerra

10 de 
Agosto 
4878. manan

Soria....... Idem. Idem. 12 ¡d.
Santo Do-

mingo de 
la Calza 
da............

Casa con
sistorial.. Idem.

127.
¡larde.

arnedo.

Don José Melendez y Lozano, Escribano 
habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Arnedo.

Cerlifico: Que en el incidente que se 
dirá, ha recaído la siguiente

Sentencia.

En la Ciudad de Arceiio á diez y 
siete de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho: El Sr. D. Gabriel Martin 
Y Bañares, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobreza, pro
movido por D. Javier Eguizabal y 
Diago de esta vecindad, en su nombre 
propio, sobre que se le declare pobre 
para litigar en la demanda de menor 
cuantía que ha presentado en este 
Juzgado contra su hermano D. Julian 
Eguizabal Diago que lo es de Préjano y

Resultando que D. Javier Eguizabal 
ha solicitado la declaración de pobreza 
fundada en que es bracero, sin otra 
industria ni modo de vivir que su tra
bajo y de poseer escasos bienes los que 
en rigor no son suyos sino de sus hijos 
con lodo lo cual escasamente puede 
proporcionarse los medios de subsis
tencia, con el fin de litigar contra su 
hermano D. Julia» Eguizabal:

Resultando: que dado traslado del 
incidente de pobreza por su órden y 
término de seis dias á D. Julian Egui
zabal y al Sr. Promotor fiscal, este la 
evacuó dentro del término legal y no 
habiéndolo el D. Julian verificado, à 
instancia del demandante se le acusó la 
única rebeldía necesaria en ley, orde
nando por ello se entendieran las 
notificaciones y citaciones hechas al 
rebelde en los exirados del Tribunal:

Resultando que este incidente se ha 
sustanciado con citación y audiencia 
del Sr. Promotor fiscal, quien no se 
ha opuesto á la declaración solicitada 
por el 1). Javier Eguizabal:

Resultando: que sumí lustradas las 
pruebas por el solicitante, justificado 
por tres testigos sin excepción, que el 

j mismo D. Javier Eguizabal es bracero, 
1 sin otro medio de vivir que su trabajo 

corporal, que por su edad y achaques 
su trabajo no puede producirle para 
atender á lo más preciso de su vida y 
que los cortos bienes que posee tam
poco le bastan á su manutención, para 
lo cual está ayudado por sus hijos y 
además por la certificación catastral 
aparece con uu líquido de cincuenta y 
dos pesetas de las que rebajadas con
tribuciones y demás gastos, apenas 
puede contar con un producto de medio 
real diario:

Considerando que por expuesto Don 
Javier Eguizabal está comprendido en 
fas disposiciones de! articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando lo preceptuado en todo 
el titulo quinto de la rai.sma ley y lo 
opinado por el Sr. Promotor fiscal, Su 
Señoría por ante mi el Escribano dijo: 

I Que se declara sin perjuicio de lo dis- 
! puesto en ¡os artículos ciento noventa 
I y ocho, noventa y nueve y doscientos 

de la repelida ley, pobre à D. Javier 
Eguizabal y Diago para litigar con su 
hermano D. Julián en la demanda de 
menor cuantía aducida contra el mis- 

I mo, y con opcion á los beneficios dis
pensados á los de su clase. Así por esta 
su sentencia definitiva que se notificará 
á ¡as partes, eii los extrados del Tri
bunal y se insertará en el Boletín Ofi
cial de la Provincia por la rebeldía de 
D. Julian Eguizabal, dicho Señor Juez 
lo pronunció, mandó y firma de que 
yo el Escribano certifico.—Gabriel 
Martin.—José Melendez,

Es copia de la sentencia original à 
i que me refiero. Y para que conste á los 

fines que la misma se expresa, expido 
la presente que firmo en Arnedo á 
veinte y cuatro de Julio de mil ocho- 

i cientos setenta y ocho.—El interlinea- 
i
I dt, «el D. Julian» léase.—José Melen

dez.

¡i Leemos en El Ateneo Mercan- 
til, estas Indicaciones:

«La importante obra que para 
gloria suya dejó escrita D. Casi
miro Rufino y Ruiz, titulada Má
ximas mercantiles, nuevamente 
editada en Logroño por I). Agus
tin Ortoneda.

Suponemos que un libro tan 
Utilísimo como lo es el que nos 
ocupa para todo el que se dedica 
al comercio, será conocido de la 
mayor parte de nuestros lectores 
como también de los comercian
tes de Madrid y provincias, ra

zon por la cual’ nos abstenemos 
de extractar aquí los asuntos, 
siempre interesantes, que tan 
acertadamente trata.

Tampo<3o heremossu elogio ni 
nos ocuparemos del verdadero 
mérito que encierra tan magní
fica obra porque ¿qué podríamos 
decir nosotros que no fuera pá
lido despues de la lisonjera y be
névola acogida con que la saludó 
desde su primera edición, enca
reciendo su importancia casi tO' 
da la prensa periódica de España 
y parte de la de América, ni qué 
añadir á los favorables juicios 
críticos que ha merecido de va
rias corporaciones científicas y de 
muchas personas ilustradas y 
competentes en materias econó
mico-comerciales?

Nada ciertamente podríamos 
añadir de nuevo sobre este pun
to, por lo que ni siquiera lo pre
tendemos.

El libro del Sr. Rufino puede 
decirse que es el único que hay 
en España que se ocupe del co
mercio bajo el punto de vista de 
las relaciones recíprocas que de
ben exislir entre el comerciante 
y sus dependientes, tratando al 
mismo tiempootres materias con- 

i venientes á los jóvenes dedicados 
¡ al mostrador, al escritorio y á 
I viajar en representación de casas 
! mercantiles ó industriales.

Recomendamos, pues, á todos 
nuestros compañeros ios depen
dientes y también á los comer
ciantes, tanto de Madrid como 
de provincias la adquisición de 
las Máximas mercantiles.

Agotada la antigua edición de 
esta interesante obra, se ha pues
to á la venta la nueva al ínfimo 
precio de 16 reales.

Los pedidos al editor señor 
Don Agustin Ortoneda, calles 
del Mercado, o5, y Mayar, 30, 
Logroño.»

Efectivamente, según tenemos 
anunciado, miiy en breve comen
taremos los trabajos para satis
facer los grandes pedidos que 
nos tienen hechos.

Á LOS AYUNTAMIENTOS 
Y

Juzgados Municipales.

El represen (an le en esta provincia 
de la empresa del Doleíin de Adminis
tración local, Pósitos g Juzgados mu
nicipales Vieeofe Rprmejo, ruega á los 
Ayiiutamienlos y Juzuados municipales 
que se encuentran en descubierto por 
susericion, modelaciones y obras de 
esta empresa hasta el ejercicio de 
4 878-79, se dignen satisfacer su im
porte en esta capital calle de San Blas 
núm. 7, ó en las oficinas de la Diputa
ción al mismo el que también se en
carga de servir las suscriciones, mo
delaciones y obras publicadas por la 

empresa.

Establecimiento tipográfico de A. Ortonoa*
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